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hecho el nombramiento de Gobernador, que este nom· 
bramiento no haya llegado a su destino o bien que el 
agraciado no aceptara por cualquiera circunstancia, 
entonces el Gobernador será designado por votación en
tre todos los Jefes de las armas que operen en el terri· 
torio del Estado respectivo, a reserva deque su nombra
miento sea ratificado por el Presidente Provisional tan 
pronto como sea posible. 

llo. Las nuevas autoridades dispondrán de todos 
los fondos que se encuentren en todas las oficinas pú. 
blicas, para los gastos ordinarios de la administración y 
para los gastos de la guerra, llevando las cuentas con 
toda escrupulosidad. En caso de que esos fondos no 
sean suficientes para los gastos de la guerra, contrata
rán empréstitos, voluntarios o forzosos. Estos últimos 
sólo con ciudadanos ó instituciones nacionales. De estos 
empréstitos se llevará también una cuenta escrupulosa. 
y se otorgarán recibos en debida forma a. los .,interesa
dos, a fin de que al triunfar la revolución. se les restitu-
ya lo prestado. · 

TRA.i'fSITORIO. A.-Los Jefes de las fuerzas vo· 
luntarias tomarán el grado que corresponda al número 
de fuerzas·a. su mando. En caso de operar fuerzas vo
l untarías y militares unidas, tendrá el mando de ellas el 
~efe de mayor graduación, pero en caso de que ambos 
Jefes tengan el mismo grado el manclo será del Jefe mi
litar. 

Los jefes civiles disfrutará.u de dicho grado mien
tras dure la guerra, y vna vez terminada, esos nombra
mientos, a solicitud de los Interesados, se revisarán por 
la Secretaría de Guerra que los ratificará en su grado o 
los rechazará, según sus méritos. 

B.-Toc1os los jefes, tanto civiles como militares, ha
rán guar~ar a sus tropas la más estricta disciplina; pu es 
ellos seran responsables ante al Gobierno Provisional 
de los clesman es que cometan ias fuerzas a su mando, 
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salvo que justifiquen no haberles sido posible contener 
a sus soldados Y haber impuesto a los culpables el casti-
go merecido. _ 

Las penas más severas serán aplicadas a los solda
dos que saqueen alguna población o que maten a prisio
neros indefensos. 

C.-Si las fuerzas y autoridades que sostienen al 
~eneral Díaz fusilan a los prisioneros de guerra, no por 
eso Y como represalias se hará lo mismo con los de ellos 
q_ue caigan en poder J;luestro; pero en cambio serán iu -
~1~~os dent~o de las veintlcuatro horas y después de un 
Jmc10 sumario, las autorida'.l.es civiles o militares al ser · 
v~cio del General Díaz, que una vez estallada la revolu
c1óp ha:y_an ordena.do, dispuesto en cualquier forma, 
transm1t1do la orden o fusilado a algunos de nuestros 
soldados. 

De esta pena no se eximirán ni los más altos funcio
n~rios; la úni_ca ex capción será el General Díaz y sus mi 
mstros, a quienes en caso de ordenar dichos fusilamien
tos o permitirlos, s~ les aplicará la misma pena, pero 
d~sp_ués de haberlos Juzgado por 1 )S tribunales de 1 a Re
publi~a, cuando ya haya terminado la Revolución. · 

En el caso deque el General Díaz dispJngaque se1n 
resp_etadas las ler~s de la guerra, y que se trate con hu -
m~mda~ a los pr1s1oaeros que caigan en sus manos, ten -
dra la v,da_ salva, p~ro de todos modos deberá responder 
anta J~s tribunales de cómo ha manejado los caudales de 
la Na::16n y de cómo ha cumplido con la ley. 

D.-Qomo es requisito indispensable en las leyes 
de _la guerrJ. que las tropas beligerantes füven algún 
uniforme o distintivo y como sería difícil uniformar a 
las nume~osas fuerzas del pueblo que van a tomar parte 
en la contienda, se adop'. a.rá como distintivo de todas las 
~erzas libertadoras, ya sean voluntarias o milit1res, un 
listón tricolor, en el tocado o en el brazo. 

CONCIUDADANOS:-Si os convoco para que to
méis las armas y derroquéis al gobierno del General 
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Díaz, no es solam~nte por el atentado que cometió du• 
rante las últimas elecciones, sino para salvar a la Patria 
del p<1rvenir sombrío que le espera continuando bajo su 
dictadura y bajo el gobierno de la nefanda. oligarquía. 
científica, que sin escrúpulo y a gran prisa están absor
viendo y dilapidando los recursos nacionales, y si per· 
mitimos que continúe en el poder, en un plazo muy bre• 
ve habrán completado su obra: habrán llevado al pueblo 
a la ignominia y lo habrán envilecido; le habrán chupado 
todas sus riquezas y dejádolo en la más absoluta mise
ria: habrán causado la bancarrota de nuestras finanzas 
y la deshoma de nuestra Patria, que débil, empobrecida 
y maniatada, se encontrará inerme para defender sus 
fronteras, su honor y sus instituciones. 

Por lo que a mí respecta, tengo la conciencia tran
quila y nadie podrá acusarme de promover la revolución 
por miras personales, pue:1 está en la conciencia nacio
nal que hice todo lo posible para llegar a un arreglo pa• 
cífi.co y estuve dispuesto hasta a renunciar"mi candida
tura siempre que el General Díaz hubiese permitido a la. 
Nación designar aunque fuese al Vice-presidente de la 
República; pero dominado pol· incoL1prensible orgullo y 
por inaudita soberbia., desoyó la. voz de la patria y prefi.· 
rió precipitarla en una revolución antes de ceder un ápi· 
ce, antes de devolver al pueblo un átomo de su derechos, 
antes de complir aunque fuese en las postrimerías <•e su 
vida, parte de las promesas que hizo en la Noria y Tux-
tepec. 

El mismo justificó la presente revolución cuando di-
jo: "Que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el 
ejercicio del poder y esta será la última revolución." 

Si en el ánimo del General Díaz hubiesen pesado 
más los intereses de la Patria que los sórdidos intereses 
de él y de sus consejeros, hubiera. evitado esta revolu• 
ción haciendo algunas concesiones al pueblo; pero ya 
que no lo hizo.~ .. iTanto mejor! el cambio será más rá
pido y más radical, pues el pueblo mexicano, en vez de 
la.mentarse como un cobarde, aceptará como un valiente 

ü1 

el reto, y ya que el G:eneral Dí1z pretende ai,oyarse en 
la fuerza bruta para imponerle un yugo ignommioso el 
pueblo recurrir~ a esa. mism!t fuerza para sacudir 'ese 
yugo, para arroJar a ese hombre funesto del poder y 
para reconquistar su libertad. 

San Luis Potosí, Octubre 5 de 1910. 

FRANCISCO l. MADERO." 


